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Expediente: PAOT-2O1 9-l I 69-SOT472

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 e NCIV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México,4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-1169-SOT-472, rclacionado con la denuncia ciudadana presentada en este

Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial,

denunc¡a ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en las materias de desarrollo urbano

(zonificación: niveles), construcc¡ón (remodelac¡ón y ampl¡ación) y ambiental (denibo de arbolado), por

los trabajos que se real¡zan en Avenida Cerro de las Torres número 369, Colonia Campestre

Churubusco, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019. -

Para la atenc¡ón de la invest¡gac¡ón, se realizaron reconoc¡miento de hechos, sol¡citudes de información

y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas dil¡gencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, lV Bis, V,

Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Ten¡torial de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.---

ANÁL|SIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zonificac¡ón: niveles), construcción (remodelación y ampliación) y ambiental (derribo de arbolado),

como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, Ley de Desarrollo

Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias,

Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y su reglamento, Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015,

todas de la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la

normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

N4edellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6700, Ciudad de Méx¡co
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l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
Hl2l4OlMB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40o/o mínimo de área libre, densidad Muy
Baja una vivienda por cada 2OO m2 de terreno); de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
16 de abril de 2019, se constató un inmueble prexistente de 5 niveles con características físicas de
recientes de remodelación en planta baja, para uso de estacionamiento (ver imagen 1)

lmagen l.: Fuente PAOT reconoc¡miento de hechos 16 de abr¡l de 2019. Se observa
inmueble de 5 niveles con trabaios rec¡entes de remodelac¡ón.

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en el programa Google
Maps del cual se obtuvieron imágenes de la herramienta de Street View de los años de 2008 a 2017,
constatando que el inmueble contaba con 5 niveles de altura; sin embargo el quinto nivel no se
encontraba desplantado en la totalidad de la azotea del cuarto nivel; por lo que se concluye que se
llevó a cabo la ampliación del quinto nivel en la totalidad de la azotea del cuarto nivel. (Ver
imagen 2,3,4 y 5) ------
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Fueñte: captura de Streét view de noviembre de 2008.

lmagen No. 4.- lnmueble con 5 n¡veles sin modif¡caciones

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO

Fuente: captura de Street V¡ew de agosto de 2011

lmagen No. 5.- inmueblg de 5 niyele3, en el cual se eiecutó la

ampliación del qu¡nto nivel en la total¡dad de la azotea.
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Exped¡ente: PAOT-201 9-l 1 69-SOT472

lmagen No.2.- Se observa el inmueble de 5 n¡veles. lmagen No.3.. lnmueble de 5 n¡veles.

\

Fuente: captura de Streetvlew de septiembre de 2017 Fuente: PAOf Reconocimiento de Hechosde abrilde 2019

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, Poseedor y/o

Responsable de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran

la legalidad de los trabajos de construcción; mediante correo electrónico de fecha 17 de abr¡l de 2019'

una persona que se ostentó como propietario del inmueble, envió en archivos digitales como prueba

diversas documentales, entre otras, la siguiente

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaidía Cuauhtém99, C.P. 067OO, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Páqina 3 de 8

$

I

t-
L
L

,?t'
L
¡;

I

I

-.- l

n

__



@ "Wi&i*l{§"'-:xi'}
pnocunaounía aMBtENTAL y DEL oRDENAMIENTo

TERRrroRraL DE LA cruDAD DE MÉxtco
suBPRocuRADunía o¡ oRDENAMtENTo

Expediente: PAOT-2O1 9-l 1 69-SOT-472

Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital de fecha 28 de mazo de 2O19, con
ntlmero de folio 15525-151ARJO19D que certif¡ca la zonificación Hlzl4oluB (Habitacional, 2
niveles máximos de const¡ucción, 40% mínimo de área l¡bre, densidad Muy Baja una v¡v¡enda
cada 2OO m2 de terreno)

Licencia de Construcción de fecha 19 de mayo de 1964, con número 1/03096/64 para obra
nueva. ------------------

Del análisis de las documentales proporc¡onadas por la persona denunciada, se desprende que la
Licencia de Construcción de fecha 19 de mayo de 1964, con número 1/03096/64 para obra nueva,
autorizaba construir comercios, aparlamentos y salón en planta baja en 5 niveles, con una superf¡cie
total a construir de 439.00 m2, de los cuales 31.00 m2 corresponden al quinto nivel. --------
En conclusión, del estud¡o de las constanc¡as que integran el expediente de mérito, se desprende que
las act¡v¡dades de construcción, consistentes en la remodelación de la planta baja para uso de
estac¡onamiento y la ampliación del quinto nivel, en el inmueble objeto de investigación, modif¡caron las
densidades e intensidades del inmueble prexistente

2.- En materia de Construcc¡ón (remodelación y ampliac¡ón).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
16 de abril de 2019, se constató un inmueble prex¡stente de 5 niveles con caracterlst¡cas recientes de
remodelación, consistentes en la adecuación de la planta baja para uso de estac¡onamiento y aplicación
de pintura en fachadas, al momento de la diligencia no se constató la ejecución de trabajos de
construcción ni se observó letrero con datos del Registro de Man¡festac¡ón de construcción

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuradurla real¡zó una búsgueda en el programa Google
Maps del cual se obtuvieron imágenes de la heramienta de Street View de los años de 2OO8 a 2017,
constatando que el inmueble contaba con 5 n¡veles de altura, sin embargo el qu¡nto nivel no se
encontraba desplantado en la totalidad de la azotea del cuarto nivel; por lo que se concluye que g
llevó a cabo la amoliación del ouinto nivel n la totalidad de la azotea

Esta Subprocuraduría, em¡t¡ó oficio dirigido al Propietar¡o, Representante Legal, poseedor y/o
Responsable de la Obra del ¡nmueble objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las
manifestac¡ones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran
la legal¡dad de los trabajos de construcción; mediante correo electrónico de fecha 17 de abr¡l de 2019,
una persona que se ostentó como propletario del inmueble, env¡ó en arch¡vos d¡gitales como prueba
diversas documentales, entre otras, la siguiente:

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, atcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de N4éxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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Exped¡c¡ón de Constancia de Al¡neamiento y Número Oficial con número de folio 08,1077312019

de fecha 27 de matzo de 2019.

Escr¡tura Pública número '19,574 de fecha 08 de junio de 1965, pasada ante la notaria 55 del
Distrito Federal (hoy Ciudad de Méx¡co)

Licencia de Construcc¡ón de fecha 19 de mayo de 1964, con número 1/03096/64 para obra
nueva

Como quedo referido en el apartado que antecede, se desprende que la Licenc¡a de Construcción,
contemplaba la construcc¡ón de comercios, apartamentos y salón en planta baja en 5 niveles, con una
superficie total de construcción de 439.00 m', de los cuales 31.00 m2corresponden al qu¡nto nivel. --

Esta Subprocuradurla solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Coyoacán, documentales que acred¡ten la legal¡dad de las act¡vidades de construcción (remodelación y
ampliación), para el predio objeto de denuncia; mediante el oficio DGODU/DDU/SMLCCUS 1191812019,
dicha Dirección informó que no se cuenta con antecedentes de Req¡stro de Manifestación de
Construcción.

Al respecto esta Entidad sol¡citó a Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldfa
Coyoacán, ¡nstrumentar la üs¡ta de verificación en materia de construcción (ampliación y
remodelac¡ón), e imponer las med¡das de segur¡dad y sanciones procedentes; s¡n respuesta.

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de Méx¡co, para
constru¡r, amoliar. reparar o modificar una obra o ¡nstalac¡ón, el propietario o poseedor del pred¡o o
¡nmueble, en su caso, el D¡rector Responsable de Obra y los Conesponsables, previo al in¡c¡o de los
trabajos debe req¡strar la man¡festación de construcción correspondiente

En conclusión, de las constanc¡as que integran el exped¡ente se desprende que los trabajos de
construcc¡ón objeto de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, toda vez que no cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón que acredite
las act¡vidades constructivas (mod¡f¡cación y ampliación del qu¡nto nivel), por lo que corresponde a
la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldfa Coyoacán, ¡nstrumentar visita de
veriflcac¡ón en materia de construcción, valorar en su proced¡miento la presente resolución
adm¡nistrativa emitida por esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la
Ley orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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3.- En mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado)

De conformidad con la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 paru la Ciudad de México, la

Secretaría del Medio Ambiente emitirá los lineamientos que las personas interesadas deberán cumplir
para tramitar y obtener la acreditac¡ón conespond¡ente, asimismo establece que en todo derr¡bo de un
árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, económica o la medida
equivalente. Además, refiere que los trabajos de poda, derribo, trasplante y restituc¡ón de árboles

deberán ser ejecutados y supervisados en todo momento por personal debidamente acreditado por la

Secretaría.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó una búsqueda en el programa Google

Maps del cual se obtuvieron imágenes de la herram¡enta de Street View del año 2017, constatando que

en la banqueta del inmueble exist¡ó un individuo arbóreo; por lo que se concluye que se llevó a cabo

el derribo del árbol antes refer¡do. (Ver ¡magen 6 y 7)

lmagen No. 6.- Se observa el ind¡viduo arbÓreo ubicado en la

banqueta en el frente del predio objeto de ¡nvestigac¡ón

lmagen No. 7.- Se observa la fachada del ¡nmueble sin

observar árbol en Pie

Fuente: : Reconocimiento de Hechos PAOTAbril2019

En ese sent¡do, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldfa Coyoacán,

informar si en sus registros existe antecedente de solic¡tudes, autorización y/o emitió orden de trabajo

de poda, trasplante y/o derribo de arbolado ub¡cado al exterior del predio objeto de investigac¡ón; de ser

el caso, remitir copia acompañada del dictamen y la restitución conespondiente, sin respuesta. -----

Mede Ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, álcaldia cuauhtémoc, c.P. 067OO, C¡udad de lvéxico
Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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Fuente:captura de Street v¡ew de enero de 2017

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constató en la banqueta frente al inmueble en comento árboles en pie ni tocón que evidenc¡e el derribo

de arbolado.
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En conclusión, se ejecutó el derribo del árbol ubicado al frente del inmueble objeto de investigación sin

poder identificar al responsable; corresponde a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la

Alcaldía Coyoacán, realiza¡ la rest¡tución correspondiente med¡ante la plantac¡ón de un individuo

arbóreo de conformidad con la norma ambiental en la materia

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se real¡za de confom¡dad con los artículos 21 segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en Avenida de las Torres número 369, Colonia Campestre Churubusco,

Alcaldía Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

en Coyoacán, le corresponde la zonificación Ht2t4OlMB (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de

construcción, 40% mínimo de área libre, densidad Muy Baja una v¡vienda por cada 200 m2 de

terreno)

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuradurla, se

constató un ¡nmueble prexistente de 5 niveles con características recientes de remodelación,

cons¡stente en la adecuación de la planta baja para uso de estacionamiento, durante la

d¡ligencia no se constató la ejecución de trabajos de construcc¡ón ni se observó letrero con

datos del Registro de Manifestación de construcción, no se observó árboles en pie frente al I
I

predio.

árbol ub¡cado en la banqueta frente al inmueble objeto de denuncia

3

4

5

El inmueble prexistente cuenta con Licenc¡a de Construcción de fecha 19 de mayo de 1964, con

número 1/03096/6 4 paralaed¡ficación de 5 n¡veles, con comefc¡os, apartame-ntos y salón en

planta ba¡a; en la cual se e§pec¡fica que el quinto nivel cuenta con 3l'00 m'' -----------

Del anál¡sis de las imágenes obtenidas de los años 2OO8 a 2017 del programa Google Maps, se

concluye que se llévaron a cabo trabajos de construcción consistentés en la ampliació". y
del quinto n¡vel en la azotea del cuarto nivel, así también se llevó a cabo el derribo del t'

Los trabajos de construcción (ampl¡ación del qu¡nto n¡vel) no cuenta con Reg¡stro de

Manifestación de construcción, por lo que cofresponde a la Dirección General de Gobierno y

Asuntos Jurldicos de la Alcaldía coyoacán, instrumentar vis¡ta de verificación en matefia de

construcción (ampliac¡ón y remodelac¡ón), valorar la presente resolución administrativa emitida

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía C-u-alhtéTgf,C P 06700' Ciudad de México

Paot mx T. 5265 O78O ext'13321
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por esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica
de ésta Entidad, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, informando a
esta Entidad el resultado de su actuación

6. Conesponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, realizar la
restitución conespondiente mediante la plantación de un individuo arbóreo de conformidad con
la norma ambientalen la materia, enviando a esta Entidad el resultado de su actuación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 Íracción lll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como a tas direcciones
generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos y de Servicios Urbanos ambas de la Alcaldía Coyoacán,
para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERGERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y Territorial de la Ciudad de México.

,f.fÑ
Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321

página 8 de g

a


